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16 de noviembre de 1998

(98-4557)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NORUEGA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Dirección de Asuntos Marítimos
P.O. Box. 8114 Dep.
0032 Oslo
Noruega

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Unidades móviles de perforación mar adentro

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de reglamento
relativo a las enmiendas al Reglamento Nº 123, de 10 de febrero de 1994, para unidades
marítimas de perforación mar adentro con equipo e instalaciones de producción (6 páginas)

6. Descripción del contenido:

- Párrafos 2, 8, 9, 18, 19, 28, 35, 36, 37:  Los actuales requisitos para las instalaciones
de producción se suprimen y se sustituyen por la mención de "normas reconocidas
internacionalmente".

- Párrafo 5:  Enmiendas a disposiciones administrativas relativas a la obligación de
presentar información a la Dirección de Asuntos Marítimos de Noruega.  Según el
Reglamento modificado, sólo se presentará documentación a petición de la
Dirección de Asuntos Marítimos de Noruega, mientras que según el Reglamento
vigente la documentación debe presentarse siempre.

- Párrafo 6:  Correcciones de estilo y enmiendas a disposiciones administrativas
relativas a la aprobación por parte de la Dirección de Asuntos Marítimos de
Noruega.  Sólo se darán aprobaciones en forma de certificados marítimos.

- Párrafo 7:  Corrección de estilo.  Los requisitos suprimidos se rigen por el
Reglamento Nº 855 de 4 de septiembre de 1987 relativo a la notificación de
construcción, inspección y certificación, etc. de nuevas unidades móviles de
perforación mar adentro.

- Párrafo 15:  Alteración del texto.  El actual Nº 5 del párrafo 9 pasa al párrafo 15.

- Párrafo 27: Alteración del texto.  El actual Nº 2 del párrafo 28 pasa al Nº 6
del párrafo 27.
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- Párrafo 31:  Correcciones de estilo resultantes de las modificaciones del párrafo 15.

- Párrafo 29:  Sistema de cierre manual de urgencia:  Requisitos del cierre urgente de
la corriente de petróleo y de gas.

- Párrafo 34:  Sistema de carga y amarre:  La enmienda suprime los requisitos de
equipo para soltar a distancia la amarra de calabrote/mecánica y la manga de carga.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  Si
el proyecto de modificación del Aviso contiene restricciones cuantitativas a la importación
o medidas con el mismo efecto en el sentido del artículo 11 del Acuerdo sobre el EEE, tales
medidas se justifican en interés de la salud y seguridad públicas, con el fin de proteger la
vida humana.  En cuanto a los productos extranjeros que cumplan los requisitos establecidos
en el país de origen, el párrafo 4 a) contiene una disposición relativa al reconocimiento
mutuo.

8. Documentos pertinentes:  Reglamento Nº 123, de 10 de febrero de 1994, para unidades
móviles de perforación mar adentro con equipo e instalaciones de producción

9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha de entrada en vigor:
1º de enero de 1999

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  21 de diciembre de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Dirección de Asuntos Marítimos de Noruega
P.O. Box 8114 Dep.
0032 Oslo
Noruega

Telefax:  +47 22 56 87 80


